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Medellín, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, NO SE ACCEDE a lo solicitado, 

toda vez que el registro civil de matrimonio aportado corresponde a 

LUIS CARLOS LÓPEZ TOBÓN y MARÍA ELENA DEL SOCORRO RESTREPO 

ALZATE y no a los intervinientes en este asunto, MARÍA ELENA DEL 

SOCORRO RESTREPO ALZATE y JOSÉ JAIME MAS POSADA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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